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SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Caso No. 38-22-JP y otros,

I

Nosotros ÁNGEL DAMIÁN FLORES TUPIZA, con cédula de ciudadanía
1715516975, JOSÉ FABRICIO OCHOA AGUILAR, con cédula de ciudadanía
110378602-4, EULER MANUEL POROZO MINA, con cédula de ciudadanía

0803281682, WILSON FABRICIO CAMACHO TASIGUANO, con cédula de

ciudadanía 1718827742, CARLOS MANUEL VILLEGAS PLUAS, con cédula de

ciudadanía 092259920-4, MIGUEL IVAN YUMI AGUILAR, con cédula de

ciudadanía 1713500377. MIGUEL ÁNGEL CURI SISA, con cédula de ciudadanía

0201483542. LUIS GAVINO GAVILANES CUYO, con cédula de ciudadanía

0501976310. Ante Ustedes con los debidos respetos comparecemos,
manifestamos y solicitamos lo siguiente.

Ha llegado a nuestro conocimiento que la Sala de Selección de la Corte
Constitucional del Ecuador, dentro del Caso No. 38-22-JP y otros, ha
seleccionado varios procesos referentes acciones de protección con relación
en lo principal al Acuerdo Ministerial 4421 de fecha 09 de junio de 2014. Ante lo
cual debemos indicar que fuimos afectados por los mismos hechos de los casos
seleccionados, es decir nos separaron de la Institución Policial mediante
Acuerdo Ministerial 4421 de fecha 09 de junio de 2014, presentando la acción
de protección pero lamentablemente quienes imparten justicia en primera
instancia algunos de ellos aceptan la acción de protección, mientras que en la
Corte Provincial de Pichincha revocan las acciones de protección a pesar que
en otras ocasiones por el mismo acuerdo ministerial han confirmado o
aceptado la acción de protección, por tal razón nos permitimos mencionar los
casos que nos corresponden.

1. ÁNGEL DAMIÁN FLORES TUPIZA. Proceso No. 17460202200100

Primera instancia conoce Jueza de UNIDAD JUDICIAL DE TRÁNSITO CON

SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA, el 24 de
febrero de 2022, niega acción de protección

Segunda instancia conoce la SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y
MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA, el 11 de
julio de 2022 confirman la sentencia.

2. JOSÉ FABRICIO OCHOA AGUILAR. Proceso No. 17204202101220

Primera instancia conoce Jueza de la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,
MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, el 03
de mayo de 2021, acepta acción de protección

Segunda instancia conoce la SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y
MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA, el 22 de
julio de 2021, revoca la sentencia.

3. EULER MANUEL POROZO MINA. Proceso No. 17204202102622

Primera instancia conoce Jueza de la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,
MUJER. NIÑEZ y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, el 06
de agosto de 2021, acepta acción de protección.

Segunda instancia conoce la SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA, el 29 de diciembre de 2021,
revoca la sentencia.

4. WILSON FABRICIO CAMACHO TASIGUANO. Proceso No. 17297202101248

Primera instancia conoce Jueza de UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE
EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA, el 25 de agosto de 2021, niega acción de
protección.

Segunda instancia conoce la SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y
MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA, el 26 de
mayo de 2022, ratifica la sentencia.

5. CARLOS MANUEL VILLEGAS PLUAS. Proceso 17981202102585.

Primera instancia conoce Jueza de la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,
MUJER NIÑEZ YADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, el 21
de diciembre de 2021, acepta acción de protección.

Segunda instancia conoce la SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y
MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA, el 25 de
mayo de 2022, revocan la sentencia con un voto salvado.

6. MIGUEL IVAN YUMI AGUILAR. Proceso No. 1798220140428
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Primera instancia conoce Juez DÉCIMO CUARTO DE FAMILIA, MUJER,

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA, el 26 de agosto de 2014, niega acción de
protección.

Segunda instancia conoce la SALA ESPECIALIZADA DE LO DE LO PENAL,
PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL YTRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE PICHINCHA, el 12 de enero de 2015, ratifican sentencia.

7. MIGUEL ÁNGEL CURI SISA. Proceso No. 1798220140428

Primera instancia conoce Juez DÉCIMO CUARTO DE FAMILIA, MUJER,

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA, el 26 de agosto de 2014, niega acción de
protección.

Segunda instancia conoce la SALA ESPECIALIZADA DE LO DE LO PENAL,
PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL YTRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE PICHINCHA, el 12 de enero de 2015, ratifican sentencia.

8. LUIS GAVINO GAVILANES CUYO.

No se ha presentado ninguna acción de protección.

Como se darán cuenta nos encontramos frente a los mismos hechos, esto en

virtud que mediante el Acuerdo Ministerial 4421 de fecha 09 de junio de 2014,
fuimos separados de la Institución Policial, 322 servidores y servidoras policiales,
aduciendo como causa "Alejarse de la Misión Constitucional", separación que
se realizó solo por registrar en la hoja de vida sanciones disciplinarias que fueron
ya cumplidas a su debido tiempo, y en otros casos por registrar causas penales
teniendo incluso la ratificación de estado de inocencia, causa de separación
que no existía en la legislación policial, es decir no estaba tipificado en ninguna
ley el alejarse de la misión constitucional como causa de baja o separación de
un servidor policial, conforme lo establecía el Art. 66 de la Ley de Personal de la
Policía Nacional.

II

PETICIÓN

De conformidad a los artículos 11.2, 66.23 de la Constitución de la República del
Ecuador, nos presentamos en la presente causa como afectados e interesados
directos y solicitamos se nos incluya o agregue a los procesos de selección

"SI QUIERES PAZ, TRAIIAJA POR LA JUSTICIA"
Dirección: Av. 6 de Diciembre y Clemente Pónce, Edificio ACUARIUS 6to. Piso. Of.79. Emall:
rolillanos016@gmail.com / rolifernando.llanos@yahoo.es / jordavgom@yahoo.es



(Rgíi fe Líanos Túnez
.•••♦———

ABOGADO

Cel: 0995 410 979

Jorge <D, Tdncñapa^ Qaiííamara
ABOGADO

Cel: 0984 733 896

mencionados en el Caso No. 38-22-JP y otros, porcuanto se trata de los mismos
hechos, con identidad de objeto ycon el mismo fundamento quienes constan
en los procesos seleccionados.

De ser necesario se nos convoque audiencia para ser escuchados.

III

Designamos como nuestros abogados defensores a los profesionales del
derecho Abg. Roli Llanos Yánez yAbg. Jorge Yanchapaxi Caillamara, presenten
cuanto escrito sea necesario en defensa de mis intereses, para las
notificaciones que nos corresponda señalamos el casillero judicial Nro. 5311 del
ex Palacio de Justicia de Quito, correos electrónicos rolillanos016@gmail.com,
jordavgom@yahoo.es rolifernando.llanos@yahoo.es, perteneciente a mis
abogadgs^cTi^llero judicial electrónico 1715889422 y1712873312.

oáé-fabricio Ochoa Aguilar Ángel Damián Flores Tupiza

Euler Manuel Porozo Mina Wilson Fabricio Camocho Tasiguano

Aguilar Miguel Ángel Curi Sisa

Luis G3vin¿Gavilánes CuyoCarlos Manuel Villegas Pluas

>g. Roli Llanos Yánez
Mat. No. 17-2009-404 F.A
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